
Cuando fuimos colonia
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“Al acercarse a la costa la ciudad presenta un aspecto melancólico. Sólo vi una 

larga línea de casas bajas, de irregular construcción y, en el centro, un viejo fuerte 

de cuatro baluartes. La orilla estaba cubierta de mujeres negras, lavando, y […] 

mucha gente se estaba bañando [...]. Las calles de Buenos Aires por lo común no 

están pavimentadas, y en el invierno se vuelven casi intransitables”.

J. R. Poinsett, Diario de viaje a Río de Janeiro, Buenos Aires y Chile. 1810-1811. 

 Imaginen que un viajero llega, en el presente, a la ciudad donde viven ustedes. ¿Cómo 

les parece que la describiría? Escriban una página de su diario de viaje.



Cambios en la organización colonial
¿Cómo se organizaban
el gobierno y la
economía colonial?

Durante el siglo XVI, España colonizó extensos territorios en América, 

transformándose así en una poderosa metrópoli. Para organizar mejor 

sus colonias americanas, el rey decidió crear dos virreinatos: el Virreinato 

de Nueva España y el Virreinato del Perú. 

Desde España, las colonias eran gobernadas por el rey (que era la máxi-

ma autoridad), la Casa de Contratación (encargada de la economía co-

lonial) y el Consejo de Indias (encargado de nombrar a los funcionarios 

coloniales y elaborar las leyes).

En América, cada virreinato estaba gobernado por un virrey, que era 

el representante directo del rey, encargado de hacer cumplir las leyes que 

se dictaban en España y organizar el comercio y el trabajo de las colonias. 

Para controlar el comercio, España impuso a sus colonias el monopolio 

comercial. A través de este sistema, las colonias americanas solo podían 

comprar mercaderías que llegaban desde España hasta los puertos au-

torizados. Desde esos mismos puertos partían los barcos hacia España 

cargados con productos, como el cuero o el sebo y la preciada plata 

que se obtenía en Potosí. Este sistema beneficiaba exclusivamente a 

la metrópoli. Las colonias se veían 

perjudicadas porque se limitaban 

sus posibilidades de comerciar. 

A pesar de todos los controles 

que España intentaba tener en las 

colonias, se hacía difícil gobernarlas 

desde tan lejos. A fines del siglo XVII, 

a estas dificultades se sumaron las 

numerosas guerras de las que Espa-

ña participaba en Europa, con lo cual 

descuidaba su política colonial. Y así, 

mientras el poderío colonial espa-

ñol se debilitaba, Inglaterra, Holan-

da y Francia se convertían en nue-

vas potencias coloniales.

El antiguo orden colonial

Buenos Aires era una de las ciudades que 
se encontraban más alejadas de los centros 
comerciales. Sus habitantes debían transportar 
mercaderías desde y hacia el puerto de Lima 
a través de medios terrestres, como las carretas. 

Virreinatos de Nueva 

España y del Perú

La Casa de Contratación 
tenía su sede en España, 
en la ciudad de Sevilla.



Una nueva dinastía en España
A fi nes del siglo XVII, en España, el rey Carlos II, de la dinastía de los 

Habsburgo, no había tenido hijos; por lo tanto, no tenía descendientes 

que lo heredaran. Tras su muerte, varios reinos de Europa creían tener 

derecho a heredar el trono español, el cual incluía, además, las colonias 

americanas. Finalmente, luego de una guerra, un miembro de la dinas-

tía Borbón de Francia se convirtió en rey de España: Felipe V.

Los sucesores de Felipe V introdujeron reformas, tanto en la metró-

poli como en las colonias americanas, para llevar otra vez a España a un 

lugar privilegiado entre las potencias europeas. 

Las reformas llegan a América
A partir del siglo XVIII, los reyes Borbones iniciaron una serie de refor-

mas destinadas a aumentar el control sobre sus colonias en los territorios 

americanos, mejorar su administración y protegerlas de otras metrópolis 

europeas, como Inglaterra y Portugal. 
 Crearon nuevos virreinatos (entre ellos, el Virreinato del Río de la Plata). 

 Modificaron el sistema comercial, permitiendo la participación de 

nuevos puertos.

 Otorgaron los cargos más importantes a los españoles que vivían en 

América, a pesar de las protestas de los criollos. 

 Expulsaron a los jesuitas de los territorios españoles.

Retrato de Felipe V, primer 
rey de la dinastía Borbón en 
España.
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La creación del Virreinato del Río de la Plata
¿Por qué se creó
el VirR einato del
Río de la Plata?

Colonia del Sacramento. Actualmente, esta ciudad 
conserva gran parte del aspecto colonial del siglo XVIII.

Expulsión de 
los jesuitas

1767

Creación del 
Virreinato del 
Río de la Plata

1776
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Problemas en la región del Río de la Plata 
El monopolio que España había impuesto en sus colonias perjudica-

ba a quienes se encontraban más alejados de los puertos autorizados. 

Sin embargo, los comerciantes que vivían en la región del Río de la Pla-

ta aprovecharon los escasos controles de las autoridades para desobe-

decer las leyes y comerciar, especialmente, con portugueses e ingleses. 

A este tipo de comercio ilegal se lo denomina contrabando.

Los barcos extranjeros llegaban hasta el puerto de Colonia del Sacra-

mento, en el actual territorio del Uruguay, y desde allí se transportaban 

las mercaderías hasta Buenos Aires. 

Entre 1700 y 1760, Brasil se convirtió en la colonia más importante 

del Imperio Portugués, y el puerto de Colonia del Sacramento, en un 

objetivo estratégico hacia donde expandir su territorio. El interés por la 

posesión de este puerto condujo a Portugal 

y a España a discutir los límites de sus res-

pectivas colonias. 

Un nuevo virreinato
Para detener la expansión territorial de 

Portugal y proteger los territorios de América 

del Sur de los buques ingleses, en 1776, Car-

los III, rey de España, decidió crear el Virrei-

nato del Río de la Plata. Por la importancia 

de su puerto, la ciudad de Buenos Aires se 

transformó en la capital del nuevo virreinato, 

lugar de residencia del virrey y de los miem-

bros de la Audiencia. Algunos años después, 

también se estableció allí el Real Consulado.



Virreinato del 

Río de la Plata

El mapa de las colonias españolas se transforma
El Virreinato del Río de la Plata se dividió en ocho intendencias: 

Buenos Aires (abarcaba todo el litoral, la región pampeana, la Patago-

nia, Tierra del Fuego y las Islas Malvinas), Córdoba del Tucumán (Cuyo, 

Córdoba y La Rioja), Salta del Tucumán (Salta, Jujuy, Tu-

cumán, Catamarca y Santiago del Estero), Paraguay, 

Potosí, Charcas, Cochabamba y La Paz.

Los virreyes
Como leyeron en páginas anteriores, los virreyes eran 

delegados del rey, encargados de administrar y gober-

nar el territorio de las colonias.

El Virreinato del Río de la Plata tuvo doce virreyes:

 Pedro de Cevallos (1776-1778)
 Juan José de Vértiz y Salcedo (1778-1783) 
 Cristóbal del Campo (1783-1789) 
 Nicolás de Arredondo (1789-1794) 
 Pedro Melo de Portugal y Villena (1794-1797) 
 Antonio Olaguer y Feliú (1797-1799) 
 Gabriel de Avilés y del Fierro (1799-1801) 
 Joaquín del Pino (1801-1804) 
 Rafael de Sobremonte (1804-1807) 
 Santiago de Liniers (1807-1809) 
 Baltasar Hidalgo de Cisneros (1809-1810)
 Javier de Elío (continuó siendo virrey 
en Montevideo hasta 1811)

Juan José de Vértiz alumbró las calles de Buenos 
Aires con faroles de aceite; por eso, lo llamaban “el 
virrey de las luces”. También fundó el Real Colegio 

de San Carlos y la Casa de Niños Expósitos, inauguró 
la primera sala de teatro y trajo a Buenos Aires la 

imprenta que los jesuitas tenían en Córdoba.
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La vida en el Virreinato
¿Cuáles fueron las
causas y consecuencias
del crecimiento
económico del Buenos
Aires virR einal?

Estancia de San Pedro, pintura 
de Emeric Essex Vidal.

Mientras duró el sistema de puertos autorizados, 
los barcos que transportaban los productos 
entre España y América solían viajar en fl otas que 
reunían varios galeones, para protegerse de los 
ataques de piratas y buques de países enemigos.

La economía virreinal
Durante el siglo XVIII, la región del Río de la Plata comenzó a crecer eco-

nómicamente. El establecimiento de la capital del Virreinato en Buenos 

Aires convirtió a esta ciudad en el centro del comercio marítimo español 

del Atlántico Sur.

Poco a poco, además de la exportación de plata procedente de Potosí 

comenzaron a desarrollarse nuevas actividades económicas.

Las estancias coloniales 
Las condiciones del clima y del relieve de Buenos Aires y el Litoral 

favorecieron la aparición de las estancias ganaderas. Los propietarios 

(militares, funcionarios y ricos comerciantes), generalmente, vivían en la 

ciudad y dejaban el control en manos de un capataz o mayordomo.

No se necesitaban muchas manos para trabajar en las estancias. Las 

tareas más importantes que se desarrollaban en ellas eran la castración 

y la colocación de una marca que identificaba la propiedad del ganado.

La demanda de cueros por parte de los europeos y de carne salada 

para las personas esclavizadas del Brasil y del Caribe dio impulso a toda la 

región del Río de la Plata y del Litoral, donde se concentraban las estan-

cias más importantes.

Con el tiempo, no solo se aprovecharía la carne vacuna, sino también 

el sebo (grasa), que se empleaba para fabricar velas y jabones.

En las estancias, también se criaban caballos para cabalgar y mulas 

para las minas de Potosí.

Buenos Aires 
en sus orígenes

El 3 de febrero de 1536, 
el conquistador español 
Pedro de Mendoza esta-
bleció un asentamiento 
al que llamó Nuestra Se-
ñora del Buen Ayre.
Tras sufrir hambrunas 
y confl ictos con los ha-
bitantes originarios, los 
españoles abandonaron 
el asentamiento en 1541.
El 11 de junio de 1580, el 
español Juan de Garay 
fundó, en un sitio cercano 
al elegido por Mendoza, 
la ciudad que llamó “de la 
Santísima Trinidad en el 
Puerto de Santa María de 
Buenos Ayres”. La inten-
ción era darle una salida 
al mar a todo el territorio 
del Virreinato del Perú.

Mi ciudad

El Escudo de la Ciudad muestra 
a dos navíos y un ancla, en 
aguas del Río de la Plata, que 
destacan su condición de 
ciudad puerto, e invoca la 
protección del Espíritu Santo, 
representado en la paloma.
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Más control sobre las colonias
En 1778 se dictó el Reglamento de Libre Comercio, a través del cual 

se amplió la cantidad de puertos autorizados para el comercio entre Es-

paña y las colonias. Uno de esos puertos habilitados fue el de Buenos 

Aires. Según el reglamento, el transporte debía realizarse en naves es-

pañolas con tripulación española. Estas medidas sirvieron para controlar 

aún más la vida económica de las colonias y combatir el contrabando 

realizado por ingleses y portugueses.

La aplicación de este reglamento permitió que Buenos Aires, junto 

con Potosí, se transformara en el centro económico más importante del 

virreinato. En cambio, las regiones de Cuyo (productora de vinos y aguar-

dientes) y del Noroeste (productora de manufacturas textiles de algodón 

y lana) se vieron perjudicadas por el ingreso de mercaderías provenientes 

de España que competían con las producciones locales.

Vista de Buenos Aires desde 
el Río, grabado de Fernando 
Brambila, 1794. La apertura 

del puerto de Buenos 
Aires convirtió a la ciudad 

en el principal centro de 
comunicación entre el 

Virreinato y Europa. 



La sociedad colonial
¿Cómo estaba
formada la sociedad
colonial?

Las desigualdades sociales
En la sociedad de la época del virreinato no todos tenían los mismos 

derechos. El lugar que ocupaba cada uno en la sociedad estaba determi-

nado por el origen y el color de la piel. 

Los blancos españoles tenían el lugar más alto en la escala social. 

Entre ellos, se diferenciaban dos grupos sociales: los peninsulares, que 

habían nacido en España, y los criollos nacidos en América que, en algu-

nos casos, eran hijos de los peninsulares. Estos últimos ocupaban los car-

gos importantes en la administración colonial. 

Los criollos eran profesionales, comerciantes, 

pero no podían ocupar cargos públicos.

En la base de la escala, se encontraban 

los negros de origen africano que llegaban a 

América para ser vendidos como esclavos. No 

gozaban de derecho alguno y tenían ocupa-

ciones muy diversas: albañiles, cocheros, mu-

camos, barberos, zapateros y vendedores 

ambulantes. Cuentan algunos historiadores 

que los negros eran excelentes maestros de 

piano y concertistas.
Los mulatos, hijos de un progenitor blanco y el otro negro, 
solían vivir en las ciudades. Eran artesanos o vendedores.



Comprometidos con nuestro país

La educación de los pueblos 
originarios

La Ley de Educación Nacional, sancionada en el año 2006, 
reconoce la necesidad de desarrollar una Modalidad de Edu-

cación Intercultural Bilingüe. Esto significa que deben exis-
tir escuelas que permitan a los habitantes originarios 
educarse en el marco de su cultura, hablando su lengua. 

Dejamos de ser colonia en el año 1816, pero recién 190 
años después fue contemplado el derecho de los indíge-
nas a recibir una educación que respete su identidad. Se 
trata de una revalorización de los pueblos originarios que 
debe expandirse a todos los ámbitos de la vida social.

Los zambos, hijos de un 
progenitor indígena y el otro 
negro, vivían como peones en 
el campo o como artesanos y 
vendedores ambulantes en 
la ciudad.

Los indígenas 
Los indígenas eran considerados libres. Mu-

chos trabajaban en las estancias a cambio de un 

salario muy pobre y, aun así, estaban obligados 

a pagar impuestos.

Con el transcurso del tiempo, los blancos, los 

indios y los negros tuvieron hijos entre sí. A este 

proceso se lo denomina mestizaje.

De esta manera, surgieron nuevos grupos, 

como los mestizos, los mulatos y los zambos.

Los mestizos, hijos de un 
progenitor blanco y el otro 

indígena, vivían en 
el campo trabajando 

como peones. 

K
a

p
e

lu
sz e

d
ito

ra
 S

.A
. Prohibida su fotocopia. (Ley 11.723)



La sociedad colonial
¿Cómo se divertían 
en la época colonial?

Entretenimientos en la colonia
A pesar de las desigualdades, todos disfrutaban de su tiempo libre de 

diferentes formas. 

En los espacios urbanos
En los espacios urbanos, los chicos aprovechaban para 

jugar en los huecos y baldíos; se disfrazaban con las plu-

mas que le sacaban a algún gallo, o jugaban al toro, al-

ternando los papeles de toro y torero. También solían 

representar a los soldados, usando alguna caña que en-

contraban, como si fuera una espada. 

Los mayores se divertían realizando carreras de caba-

llos, corridas de toros o presenciando las riñas de gallos.

Eran frecuentes las representaciones teatrales que se 

realizaban en los patios de las casonas, ya que no existían 

salas de teatro. La primera Casa de Comedias que existió 

en el Virreinato del Río de la Plata fue inaugurada por el 

virrey Vértiz en 1783, en un lugar llamado Plaza de la Ran-

chería, en la ciudad de Buenos Aires. A este lugar los habi-

tantes de la ciudad acudían vestidos con su mejor ropa, a 

pesar del barro que encontraban en las calles.

En los espacios rurales
En las zonas rurales, los chicos aprendían a cabalgar 

desde muy chicos.

Se corrían carreras a pie y a caballo, carreras de salto y 

un juego llamado “la checa”, que era parecido a lo que hoy 

llamamos hóckey.

También se jugaba a la taba, un juego que se llama-

ba así porque se utilizaba un hueso de la pata de la vaca. 

Consiste en tirar al aire una taba de vaca. Si cae para arriba, 

de cara, se gana; si cae del otro lado, se pierde.

Riña de gallos. Se realizaban en los patios y 
adelante de las casas, sobre el piso de tierra 
apisonada o de ladrillos.

La taba era uno de los juegos preferidos en las 
zonas rurales.
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